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JUSTIFICACION TEORICA SECTORIAL “CENTRO B” 
 
 
 

Una vez realizada la decodificación, del sector  se advierte que el índice de 
bienestar humano municipal para el sector es de 82.88%, muy similar al del sector 
centro A, se define este sector como de desarrollo alto, este resultado es consistente con 
las características estructurales de los centros urbanos estudiados en lo relativo, a la 
propensión para acceder a los servicios públicos y a las características constructivas de 
los inmuebles de las zonas así como lo referente a movilidad urbana. 
 

El marco de necesidades para este sector, demuestra que son los servicios 
públicos los que revisten mayor grado de valoración seguidos de seguridad, educación, 
salud e infraestructura con lo cual se demuestra que la satisfacción de la necesidad de 
mayor importancia es competencia del gobierno nacional. 
 
 

La pobreza en el sector reviste las siguientes características: 
 

• Pobreza Coyuntural: 10,5% medida por la imposibilidad de adquirir la canasta 
alimentaria normativa. 

• La pobreza estructural se ubica en 0.34% medida por la presencia de 1 o mas 
necesidades básicas insatisfechas (NBI). 

 
Las conductas microeconómicas, del sector lo definen como de clase media, esto 

contemplado por la posibilidad de culminar con éxito los tres niveles académicos, el 
acceso a salud privada, la adquisición de medicinas, entre otras. 
 
 
  
 
 
 


